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NUMERO: 

AUMENTO DE — CAPITAL 

SUSCRITO, CONSTITUCION 

DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

co CENROC $. Aomori 

CUANTIAS: CAPITAL SUSCRITO :  $1.000,00--=-=——o===- 

CAPITAL AUTORIZADO: —$2.000,00 ----——————======-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, hoy día catorce 

ogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, comparece: la compañía CENROC $.A., representada 

por el señor ENRIQUE GABRIEL PONCE NOBOA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE , conforme lo 

  

acredita con el nombramiento que, se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

de. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, CONSTITUCION DE    
Constitución de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

CENROC $. A. , que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
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PRIMERA.- INTERVINIENTE: Comparece al otorgamiento de esta 

escritura de aumento de capital, constitución de capital autorizado y 

reforma de los estatutos de la Compañía CENROC S.A., el señor 

ENRIQUE GABRIEL PONCE NOBOA, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la sociedad.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

CENROC S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, Doctora ROXANA 

UGOLOTTI de PORTALUPPI, el veintistete de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve.- 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

CONSTITUCION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: La sesión de Junta General Extraordinaria Universal de la 

Compañía reunida el diez de noviembre del año dos mil, resolvió por 

unanimidad: UNO) Conocer y resolver sobre el cambio del valor nominal 

de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y el 

Aumento del capital de la compañía. DOS) Conocer y resolver sabre la 

constitución del capital autorizado de la compañia. TRES) Conocer y 

resolver sobre la emisión y suscripción de las nuevas acciones, en los 

términos constantes en la acta aludida; y, CUATRO) Reformar el 

estatuto de conformidad con la referida acta.  CUARTA.- 

DECLARACIONES: En virtud de lo expuesto en líneas precedentes, el 

Gerente y Representante Legal de la mencionada compañía, hace las 

siguientes declaraciones: 2) Aumentado el capital de la compañía en la 

suma de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, de tal manera que en adelante tendrá un capital suscrito de UN 

MIL DOLARES de los Estados Unidos de América y un capital 

autorizado de DOS MIL DOLARES. b) Reformado el artículo Quinto y 

  

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENROC S.A. 

En Guayaquil, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil, en el local social de la Compaítia, 
ubicada en las calles Rumichaca No. 1007 y Vélez de esta ciudad, a las 10H00 se rennieron los accionistas 

señores: 

1. ENRIQUE GABRIEL PONCE NOBOA, propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; 

2. ENRIQUE PONCE CORNEJO, propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una; 

Preside la sesión su Presidente señor ENRIQUE PONCE CORNEJO y actúa como secretario el señor 
ENRIQUE GABRIEL PONCE NOBOA, en su calidad de Gerente. 

El Secretario formula la lista de los asistentes y el número de acciones que representa constatando que se 
encuentra presente el 100 % del capital pagado de la compañía, por lo que existe quórum para que se 
pueda llevar a cabo esta junta. Informa además, que la junta se celebra sin previa convocatoria de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compafilas, para conocer y resolver sobre los siguientes 

puntos del día. 

Los asistentes resuelven por unanimidad tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

UNO.- Conocer y resolver sobre el cambio del valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América y el Aumento de Capital de la Compañía, 

DOS.- Conocer y resolver sobre la Constitución del Capital Autorizado de la Empresa, 

TRES.- Conocer y resolver sobre la emisión, suscripción y forma de pago de las nuevas acciones; y 

CUARTO.-Conocer y resolver sobre la pertinente reforma estatutaria. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se proceda a tratar los puntos del ORDEN DEL 

DIA. Los Accionistas, luego de las deliberaciones del caso, resuelven por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el camblo del valor nominal de las acclones de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América y el Aumento del capital de la Compañía: Toma la palabra 
el Presidente, quien manifiesta que debido a la reforma monetaria que vive el País, dentro de lo que 
dispone la ley para la transformación económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2000, publicada 
en el Registro Oficial No. 34 del 13 de los mismos mes y afio, dispone que se reforme cualquier norma 
que obligue a expresar el capital o la contabilidad de 'las personas en sucres o en unidades de valor 
cons fante; que de la disposición general primera de la ley para la transformación económica para el 

    
    

  

   

      

abilidad de las personas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de América, por 
We mociono que el valor de cada acción sea equivalente a UN DOLAR de los Estados 
ya. emitiéndose para el efecto los respectivos títulos de acciones, moción que la Junta 
ias acepta por unanimidad, resolviendo fijar el valor de cada acción en un dólar de los 

*_ América, realizando para el efecto, la respectiva conversión de sucres a dólares. Por lo 
que poseen los accionistas en el capital suscrito de la Compañía es la siguiente: 

cuanto a la conversión. La Junta resuelve aumentar el capital social de la compañía, a mínimo 

establecido po p erintendencia de Cormpaflas, o por un monto superior, y por ende, mociona que se 

-DO JYARES de Tos Estados —Unidos-de América ($ 800 ), y al efecto emitir 
aras y nominativas de UN DÓLAR cada una; detal manera que, 

 



la Compañia cuente en adelante cont tit capital suscrito de UN MU. DOLARES de los Estados Unidos de 

América [ $ 1.000). Aumento que se pagará en su totalidad EN NUMERARIO. 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la Constitución del Capital Autorizado de la Empresa: 
Constituir de conformidad con la reforma introducidas en la Ley de Compañias un capital autorizado de 
DOS MiL DOLARES (52.000 ). 

TERCERO.- Conocer y resolver sobre la emisión, suscripción y forma de pago de las nuevas 
acciones: Voma Ja palabra el Gerente quien manifiesta que por la forma en que se acaba de resolver el 
pago del aumento de capital corresponde, eu puridad jurídica, que los accionistas hagan uso de sus 
derechos de SUSCRIPCION PREFERENTE que les corresponde en proporción de las argiones que cada 
uno de ellos posee y al efecto renunciar y/o ejercer total o parcialmente fal derecho. Los accionistas de la 
Compañía señores: ENRIQUE PONCE NOBOA y ENRIQUE PONCE CORNEJO. declarar: que desean 
hacer uso de sus derechos preferentes, por lo que attmenta el capital cada uno de ellos dela siguiente 
manera: ENRIQUE PONCE NOBOA la suma de cuatrocientos dólares que corresponden a ciiatrocientas 
acciones ordinarias y nominalivas de un dólar cada una y ENRIQUE PONCE CORNEJO ent la suma de 
cuatrocientos dólares que corresporden a cualrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolor 
cada una, siendo dichas acciones pagadas en numerario en ol (00% por los acetonístas, de tafraarera que 
el capital de la Compañía será de un mil dólares ($1.000), incluido el ya existente. La Junta General acepta 
la suscripción y forina de pago de las 800 nuevas acciones, 

CUARTO.- Conocer y resolver sobre la pertinente reforma estatutaria: Reformar el Articulo Quinto 

del estatuto de la Empresa, el que en adelante dirá: “ ARTICULO QUINTO ” : CAPITAL SOCIAL... Fl 

capital autorizado de la Compañía es de DOS MIL DOLARES ($ 2.000 ), capital suscrito es de UN MIL 
DÓLARES ( $ 1.000 ), divididos en mil necíones ordinarias y norminativas de UN DOLAR cada una de 
ellas y capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas y “ARTICULO 
SEXTO”: ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del 000) al 1.000 y serán finmadas por el Gerente 
y Presidente de la Compañía. 

QUINTO.- Autorizar al Gerente pata que proceda a otorgar la escritura pública de Aumento de Capital 

Suscrito, Constitución de Capital Autorizado y Reforma de Estatuto. 

No habiendo otru asunto que tratar. se coricede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo 
cual es leída a los asistentes quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, 

siendo las 11H30,    
4 

- 

  

-ABNE : 2 ad 
(F ) ENRIQUE PONCE CORNEJO (P) ENRIQUE PONCE NOBOA T— 

Presidente os Gerente - Accionista 

Que la copia que precede es igual.al original que reposa en el Libro de Actas de la Compañip al que me 

remito en caso de ser necesario. : 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2000 

  

A ¿er 
EnRIÓUE PONCINÓBOA ..— 
Gerente - Secretario 

  

   



Guayaquil, 5 de enero de 1999 « 

Señor Don 

Enrique Ponce Noboa , 

Ciudad 

Estimado señor: 

Me es grato comunicarle que la Junta ¡General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CENROC S.A en sus sesión celebrada en 
esta fecha; tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE por un periodo de 
cinco años. ¿Sus atribuciones y deberes constan de la escritura pública 
de constitucióryotorgada en Guayaquil el 27 de octubre de 1998/ante la 

— Notaria visesimoSextá del cantón, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppiy 
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de enero de 1999 y 

Sivase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el 
Registro Mercañtil, toda vez que ejercerá la representación Jegal, judicial 
y pa de la compañlayenmendado VIGESIMO vale. 

vw 

ON ya ente 

MA! € f+ 

A Ab” Ab Mis Gh cla Marlinez Y 
MSsecretario Ad-Hbc_-/ 

O el nombramiento de GERENTE de la compañía CENROC 
e SAL Guayaq ÍA enero de 1999. 

. et 2- 

Ena Poncé ¿des 

fecha queda inscrito este 

Lusde 

__Registro Mercantil No, 
Le Repertorio Ho.. le 397 

A Comprobshtes pago por los 

  

impues os respectivos 

Guayaquil, 14 Feburo ot 1977 

1cD0, CARL 

; - 

Registr ! --del Can Y quil 
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Sexto del Capítulo Segundo del Estatuto Social de la Empresa. Todo lo 

anterior de conformidad con los términos constantes en la Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal mencionada.- QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: El señor ENRIQUE GABRIEL 

PONCE NOBOA, a nombre y en representación y en su calidad de 

GERENTE de la mencionada Compañía CENROC S.A. declara bajo 

juramento que se encuentra correctamente integrado el presente aumento de 

capital.- SEXTA.- HABILITANTES: Se acompaña nombramiento del 

Representante Legal, Acta de Junta General Extraordinaria.- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura de Aumento de Capital Suscrito, 

Constitución de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos.- FIRMADO: 

Abogado VICTOR VACA GONZALEZ.- Registro número: Cuatro mil 

ochenta y dos.- Quedan agregados a la presente escritura pública el 

nombramiento del representante legal de la Compañía CENROC S.A. y la 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de la misma compañía.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Nga o, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta 

Abra pública, al compar , éste la aprueba y la suscribe conmigo, 
5 

    ENRIQUE GABRIEL PONCE NOBOA 

C.C. 0903543114 pa 

my 

anio 

 



Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorga- 
miento.- ? 

      

 



NOTARIA 
. VIGESIMA PRIMERA 

. 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DEL CANFON 

GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 19 de 
DIAZ CASQUETE 

Segundo de la Resolución No. 01-G-IJ-0001541, dictada por el 

febrero del 2001, se tomó nota de la aprobación, que contiene 

5 dicha resolución al margen de la matriz del CONVERSION, 

     
  

  

  

  

  

  

   

  

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

7 CENROC S.A, otorgada ante mí, el 14 de Noviembre 

8 , Seis de Marzo del dos mil uno.- 

9 

10 

Aa 

e lo ordenado en la Resolución 

05-13 sloooise! icjáda el Febrero 49 dul 200l 
co de la Cficina de Guayaquil, 

escritura, que cofitiene ( 

Queteianae y Quarinto Al. Ea y 

de la Compañía CENTLOC A: / SE 0 
A ra de fojas_43329 y o 2 

7. número 2580, e Registro /HP1caw hi HAL “y anotada e 50 
Dolo el número 12807/del Repertorio - 2.- CERTIFICO: Que 92 > 

mm con fecha de hoy, he orchivado una copia A de está % E _ 
- "+ 

ese ituro.- Guayaquil, Hnl 49 AM 200 pss 
an ez 

no 

E y 
— DRA. NORMA PLAZA ce - 

R.GISTRADORA MERCANTIL _       

  

DEL CÁANTON GUAYAQUIL / 

RAZON: En esta fecha/so efectuó (aron)__UNÍ” frntontAntos) del coniszido 
de esta ES al margén de la(s) inscri n(es spectiva(s) 

Razón: en esta fecha yos ad archivado el rel ticddo Y 

de autorización de la Cámara de Cowegea, ConmaRC    

  

   
Guayaquil; Dorta   

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CAMION GUAY 

  

 



DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima Denominada 

CENROC S.A. en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución del Intendente Jurídico de la oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compañías No.01- G-IJ- 

0001541, de fecha diecinueve de Febrero del dos mil uno, tomé nota 

de la APROBACION la escritura de Aumento de Capital Suscrito, 

Constitución de Capital de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos 

de la Compañía CENROC S.A 

Guayaquil, Abril 30 del 2.001.- 

    
Dra Roxana Usotó1rti de Dortaluppi 

NOTARIA VIG Sto SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 

  
 


